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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ú N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. Lmgo « i » IM S m . AlMldw j BMt*-
aria) na ibu loi nímero» dal BoÜTtK 

•wnqxmdsn *I distrito, diUfosdrin 
Ha»Mfl¡«nli « t M a p l M M i «laitio da eM-
MBb» , dnid* prnmumi. kMts ti m i -
ke dtí s A n ú o aignint». 

hcm SeereUiit» ooidiris &• M B H m r 
IM BuutTTNSs MleceisudM oniusd*-
KUiM, p«ra su éaeaad«na«ióii# qw d«b^ 
rt TWiSeUMOsd» «Bo. 

S E PUBLICA L O S L U I O S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* na t t ib* «a U OanUdar f» d* I» Dipatteite p ro t inan l ,» c u t i o po-
Mtw d a ñ a n t e «éñtimwél WUMln , «cho r m t u • ! ú m w t m 7 quiao^ 
p n jtM t i l io , • lw p t rUmluM^ ptgidu «1 •olieítu la sueripaióa. Lor-

d* (Boa d« la capitel M haina ptfrlibmnu del Ciro antne, id i r ' 
«n tai nasripaiMua da t rüawtte , y úaioasaente por i» 
1 qoa raaalte. Laa anaaiipaiona atnaadw aa eabnn 

proporeional. 
Loa AjanteaüaBtea da «ate piariaaia abs&aiin la anacripeión eos 

aireólo a U aaeala inaarta ra eiiamar da la Uomiatón proviaeialt publicad» 
aa IOH námaras da « t a BOLKTIM da faaha SO y 32 da didambta da 1905. 

Lúa Jnzgadoa manieipalaa, ain dlatiBai&, dita paaataa al año. 
Númanvs itaalto», vaiatieiaco aéatimoa da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae difpoaíeionee de las autoridadefl, excepto las qae 
sean a iaataneía de parte no pobre, pe iiixerttirnn ofl-
eialmeate» asimismo eu&lquior anuDcio coucernieate al 
sarríeio caeional que dimane de las niisnias; lo de in-
tenis particular prerio el pago tdelftntado de Teinte 
céntimos dé peseta por cada linea de iusercietn. 

Los anuncios a que hace reforencia la circiiiar de la 
Comiaidn proTiceial, lecha U de diciembre de 1905, en 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
fiambra da dicho silo, y cuva circular ha sido publi
cada en loa BOLSTIHKS Opici/vLgs de 20 y 22 de ihciem-
bre ya citado, aa abonarán con arreglo a !a tarifa que en 
mencionados BOLETIXBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L , 

PRESIDENCIA i 
D S L CONSEJO DE MINISTROS . 

- — — — . i 
S. M . el REY Don Ailonio XIII) 

( Q . D. Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infartei, con-
Únían sin novedad en su teportante 

De (final beneficio disfrutan las 
tenis personas de la Angosta Real 

( thafc dal dia S de Julio da 1915.) 

Gotilsnio civil da la pmineia 
C I R C U L A R 

P o r l a prcMaile m 
yaiblleo que «learie esto feeha 
v e bago eargo naeiraineato 
del J * » r a e h o del Gobierno 
«ta provincia. 

L e ó n S 4e (olio de 1 9 1 » . 
EÍ üobernader propietario, & 

Ms Mirálles Salaberl 
CIRCULAR 

Negociado 3." 
El Exemo. Sr. Capitán General de 

la 3* Rfglón. participa a este Go
bierno que los Alcaldes de esta pro
vincia que a continuación se expre
san, no han dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 329 del R gla< 
mentó para la ejecución de la vlgen' 
te ley de Reclutairlento y Reempla
zo de) Ejército; y como quiera que 
se trata de un senrelo muy Impor
tante, encarezco que con toda ur
gencia cumplan' dichas autoridades 
locales con lo dispuesto en citado 
articulo; pues caso contrario, me 
v a r é e n l a necesidad de exigirles la 
responsabilidad a que hubiere lugar, 
por su desobediencia. 

León 3 de julio de 1915. 
El Gobernador interino, 

Enrique Mhartin Gaix 
Valencia de don Juan 
Cebrones del Rio 
Cuadros 

La Rebla 
Clmar.eí del Tejar 
Carrocera 
La Vecllla 
Cabreros del Rio 
Garrafe 
La Baiteza 
Ar garza 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Pola de Gordón 
Láncara 
San Andrés del Rabanedo 
Sinta Colomba de Curueflo 
SotoyAmfo 
Gradefes 
Vald* fresno 
Vegas del Condado 
Vlllaqullambre 
Balboa 
Cacábalos 
Quintana del Marco 
La Antigua 
Magaz de Arriba 
Ponferrada 
Sobrado 
Vlllaf renca del Blerzo 
Galleguilios de Campos 
Santa Elena de Jamuz 
San Cristóbal de la Polentera 
Tcral de les Vados 
Villares de Oibígo 
Vega de Va'carce 
Va! de San Lorenzo 
El Burgo-Ranero 
Villarrarl/n de don Sancho 
Vlllabraz 
Beca d i Muérgano 
Clmanes de la Vega 
Rleüo 
Palacios del SU 
V* ga de Almanza 
Viliaturlel 
Pajares de los Oteros 
Sanias Martas 
Burón 
Vcgtmttán 
Ardón 
Vallecillo 
Va'depolo 
S¿h gün 
Valdelugueros 
Llllo 
Valdevimbre 
Castilfalé 
Joatlllade las Matas' 
Corvinos de los Oteros 
Destrlana 
Noceda 
Villadecanes 
Enclnedo 

DON MANUEL MIRALLES SALABEKT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Dekg-ictón de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento para el 
abano del expediente de expropia
ción de terrenos ocupados en el tér
mino municipal de Matallana, con 
motivo de la construcción del trozo 
3.° de la carretera de tercer orden 
de León a Collanzo; he acordado 
señalar el día 14 del actual, y hora 
de las diez dé la maftara, y Casa 
Consistorial de dicha población, pa
ra Verificar el pego del mismo, que 
realizará el Pagador de Obras pú
blicas, D. Polcnlo Martin, acompa
ñado del Ayudante D. Antonio Pla
za, en representación de la Admi
nistración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETIN OFICIAL pare cono
cimiento de los Interesados. 

León 6 de julio de 1915. 
M . Mirálles Salaberl. 

Hago saber: Que recibido en esta 
Delegación de Hacienda el libra
miento para el abono del expedien
te de expropiación de terrenos ocu
pados en el término municipal de 
Garri-fe, con motivo de la construc
ción del trozo 3.° de la carretera de 
tercer orden de León a Coüanzo; 
he acordado seflalar el dia 18 del 
aclua), y hora de las diez de la ma
ñana, y Casa Consistorial de dicha 
población, para verificar el prgo del 
mismo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas, D. Pclonio Marlln, 
acempañado del Ayudante, D. An
tonio Plaza, en representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

L t ó n S d e julio de 1915. 
M . Mirálles Salbbert. 

cinos de Flilel y Chana, ha inter
puesto recurso contei doso-edminis-
tratlvo contra rf-sclt.ción del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, de 
30 de marzo de 1915. recalda i-n ex
pediente promovido f or D. Floren
cio Prieto, Vecino de. Luytgo. con
cediendo a e ü e sulcr el nprevecha-
mierto, para uses incustrialts, de 
1.C00 litros de egua por segundo de
rivados del l io Duerna, concesión 
que, aceptada por dicho señor, se 
publicó en el Bni FTÍI*. OFICIAL del 
21 de abril de 1915. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negecio, y quieran coadyuvara la 
Administración en el recurso, se ha
ce público por el presente su inter
posición. 

León 21 de mayo de 1915.«\José 
Rodríguez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADM1NISTRATI-

VO DE LEÓN 

El Letrado D. Mariano Alonso 
Vázquez en representación de don 
Mariano Martínez Arce y otros, ve-

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA OE LEÓN 

N e g o c i a d o d e c é d u l a » f e m ó » 
naleH 

Anuncio 
El limo. Sr. Director general del 

Tesoro público, cc i fecha 28 de ju
nio úllimo, comunics » esta Delega
ción de Hacienda, laRral orden si
guiente: 

•Por Real orden de 28 del actual 
se ha dispuesto que el plazo volun
tarlo pare la recaudación de cédulas 
personales del presente afto, se pro-
rregue por un mes en'os pueblos a 
quienes no afecta la ley de 5 de 
agosto de 1SC7, sobre !« def grava-
ción de los vinos; y h hiendo empe
zado a cont&tce ditt'.o plrzo el 1.° 
de 1 bril últiiro, corforrr.e «lo preve
nido rn I» Real orden ¡fe 26 de mar
zo de antericr, la p'r'rrga que se 
concede tirminará el .M de julio. 

Lo que se hüce público por medio 
del presente B01 ETIN OFICIAL para 
que llegue a cenochriento de tedos 
los contribuyentes de esta provincia. 

León 3 de julio de 1915.—E1 Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil. 



AYUNTAMIENTOS 

Ale.itdía constitucional de 
León 

En sesión de 30 del pasado mes 
de junio, acordó el Excmo. Ayunta
miento dar el nombre de Alfonso V 
a la cali -: del Ensanche, que, partien
do de la de Ordeño I I , termina en la 
de Fíje os. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del r-úMIco. 

León 2 de julio de 1915.=EI Al
calde, A. Miñón, 

AltalMo constitucional de 
Sahagún 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestas al público por término de 
quince dias, los apéndice;, formados 
en esto Ayuntamiento,de rústica, co
lonia, pecuaria y urbana, para el 
año de 1916; pasado dicho periodo, 
no serán atendidas tas que se hagan. 

Srthsgúii 25 de junio de 1915 = E I 
« Atcaldd, Francisco Cldón. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de !9i4, se hallan expuestas al 
público sn esta Secretaría por térmi
no de q ilnce dias, al objeto de olrre-
clamac-.ines. 

. Girrdfe 1.° de julio de 1915. = E | 
Alcalde, Salustiano Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Según me participa en el dfa de 
hoy el Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Valdavido, 
en este Ayuntamiento, se ha apare
cido una yegua hace unos och ) dias, 
habiéndola depositado en casa del 
vecino del mismo, Nemesio Martí
nez; y como a pesar de h -ber hecho 
varias pesquisas en averig'iaclón de 
su dueño, no se ha conseguido sa
ber a quién pertenece, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, a fin de q-is el q ie se considere 
con derecho, ss presente a rüeogir 
la, mediante ia Identificación d i la 
misma ygastjs de nanutención e 
Inserción del anuncio. 

Las.ssñas de dich i ye^aa son: Al
zada un metro •) 460 mliimetios, pró
ximamente, cerr.ida, pelo negro, y 
con el pía derocho blanco, crin lar
ga; sin señss particulares. 

Truch w 28 de jumo de I915.=EI 
Aicalds, Francisco Moría. 

rebeldía, sobre pago de las doscien
tas setenta y cuatro pesetas. In
demnización de perjuicios y costas; 

Fallamos: Que debemos de con-
' denar y condenamos en rebeldía a 

D. Emilio Hediger, al pago de las 
doscientas setenta y cuatro pesetas 
que le reclama D. Felipe Peredo, 
Interés k g i l desde el dia dieciocho 
de mayo, fecha de la demanda, y en 
las costas de este juicio. Asi defi
nitivamente juzgando, lo pronurcla-
mosi, mandamos y firmamos."Faus
to Gsrcfa.*=Alfredo Canales = D o -

. mingo SuArez.» 
i Publicada en el mismo dfa ante el 
: infrascrito Secretario. 
i Y para publicar en el BOLETIN 

OFICIAL de la provincia. por la re bel-
dia del demandado, se firma el pre
senta en León & tteinta de junio, de 
mil novecientos quince.—Fausto 
Garda.—Ante mí, Enrique Zotes. 

Cédula de citación 
El Sr. D. Clemente Perrero Amez, 

Juez municipal suplente de esta villa, 
enf melones de Juez, por Incompati
bilidad del propietario, en providen
cia de esta fecha, dictada en deman
da de juicio Verval civil, formulada 
por D. Santiago Casado Santos, 
mayor de edad, y vecino deLaBa-
ñeza, contra Juliana Sánchez Dfez, 
como presentante legal de sus hijos 
menores de edad,Tomás e Inocencio 
Lorenzo Sánchez; Bernabé Lorenzo 
Sánchez y Antonina Lorenzo Sán
chez, sobre reclamación de doscien
tas setenta y cl.ico pesetas que le 
quedó adeudando Fermín Lorenzo 
Alvarez, Vecino de Santa Marina del 
Rey, padre de los demandados, acor
dó citar a Bernabé y Antonina Lo
renzo Sánchez, cuyo domicilio y re
sidencia se ignoran, para que en el 
dfa dieciseis del actúa!, y tura de las 
quince, comparezcan en la salude au
diencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Conslstori.il,con el fin de cele
brar dicho juicio; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, se continuará 
en rebeldía sin más citación. 

Y para que conste expido la 
presente, que firmo en Santa Marta 
del Páramos primero de julio de mil 
novecientos quince.=EI Secretario, 
Leopoldo Gutiérrez. 

JUZGADOS 

Don Fausto García yGjrcía , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago stbir: Que en el juicio Ver

bal deque se hará mención, recayó 
ja sentencia cuyo encabszamlento y 
parte dispusitiv», son del siguiente 
tenor: 

tF.n 'a ciudad de León, a Veintiséis 
de junio de mil novecientos quince; 
el Tribunal nujridpal. formado con 
los Sres. D. Fausto Gírela, Juez, 
y D. Alfredo Canales yD. Domingo 
Suárez, Adjuntos: visto el prece
dente juicio Verbal, celebrado entre 
D. Felipe Peredo Mfer, industrial, 
vecino de esta población, demandan
te, y D. Emilio Hsdiger, empleado 
en el Banco de España, Vecino de 
Hnelva, demandado, constituido en 

i Don Julián Bajo Merino. Secretarlo 
j accidental del Juzgado municipal 
] de Gordallza del Pico, 
j Certifico: Que en ei ju'cio verbal 
• civil celebrado en este Juzgado, y de 
i que se h Tú mérito, recayó In senten-
| cia cuyo encabezamiento y parte dis-
f positiva son los tlguientes: 
j * Sentencia.=Zn Gordallza del 
. Pino, á veintiséis de Mayo de mil 
] novecientos quince; ei Tribunal mu-
] nicipnl del mismo, formado por el 
\ Sr. Juez municipal, D. Tarsicio Tor-
! bado Calvo, Presidente, y losAdjun-
; tos D. Vicente Pastrana Bajo y don 

José Quintana Domínguez: visto el 
i juicio Verbal civil que pende, entre 
\ partes: de la una, D. Bobino Baja 
; Garda, mayor de edad, casado, la-
| brador, Alcalde de esta villa, deman-
¡ dante y de la otra, D Miguel Cues-
i ta Me ro, D. Claudio Pérez Sinchez, 
S D. Isidro LmeroAlvarezyD.'Agus-
\ tina Bajo Pérez, demandados, en re-
! clamación de pensión f ¿ral y costas; 
\ Falla: Que debe de condenar y 
; condena á los demandados D. Ml-
' guel Cuesta Moro. D. Claudio Pé

rez Sánchez, D. Isidro Alvarez La
nero y D." Agustina Bajo Pérez, en 

rebeldía, al pago de las cantidades 
reclamadas por el demandante y cos
tas; insertando testimonio de esta 
sentenda en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y sitios de costumbre, 
¿ los efectos de notifcadón á los de
mandados. Asi por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Hay un s e 11 o.—Tarslclo 
Torbado.=Vlcente Pastrana.°=Jo¿é 
Quintana.» 

Pronunciamiento.^Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal de esta vi
lla, estando celebrando audiencia pú
blica en el dfa de su fecha —El Se
cretarlo accidental. Julián Bojo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, A los efec
tos de notificación A los demanda
dos, expido la presente, visada por 
el Sr. Juez municipal, en Gordallza 
del Pino á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos quince —Julián Bajo.— 
V." B.0: Ei Juez, Tarslcio Toibado. 

Don Luis Fernández Nistal, Juez 
municipal del distrito de Riego de 
la Vega. 
Hago saber: Que en el juicio de 

I que se hará mención, recayó senten-
E cia, de la que su encabezamiento y 
í parte dispositiva, dicen: 
/ <Sentenciu.—ñn Riego de la Ve

ga, a cinco de diciembre de mil nove
cientos catorce-, el Tribunal munici
pal de este distrito.compuesto de los 
Sres. D. Luis Fernández Nistal, 
Juez; D. Vicente Martínez Pérez y 
O. Fernando Morán, Adjuntos: ha
biendo visto el juicio veiba civil que 
antecede, seguido en este Juzgado 
munldpal a instancia de D . ' María 
Pollán Ares, Viuda,- propietaria, ve
cina de La BaAeza, D. Pedro Ares 
Pollán, casado, vecino de La Cora
na, y D.a Joaquina AresPoilán, mu
jer de D Celso Ares Alonso, veci
nos de La Bafleza, en concepto de 
herederos de D. Benito Ares Fuen
te, v. ciño que fué de Valdespino, 
representados p or el Procurador 
D. Jerónimo Carnicero, contra Vi
cente y Pollcarpo Pollán, vecinos de 
Valle de la Valduerna, sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas que 
son en deber a los primeros, Intere
sen vencidos en él t ño actual, cos
tas y gastos, y 

Faltamos: Que debemos de con
denar y condenamos en re beldía a 
los demandados Vicente y Po (carpo 
Pollán, vecinos de Valle de la Val-
duerna, a que luego de firme esta 
sentencia, paguen mancemunsday 
solidariamente, a ios df mandantes 
D." María Pollán, D. Pedro Ares 
Pollán, D." Joaquina Ares, mujer de 
D. Celso Ares, cerno herederos de 
D. Benito Ares Fuente, la suma de 
doscientas cincuenta pesetas e inte
reses vencidos, sin que estas sumas, 
en junto, excedan de quinientas pese
tas, y en las costas y gastos del jui
cio. Aí I por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, y que se 
notificará a los demandados Vicente 
y Pollcarpo Pollan, con arreg'o a lo 
dispuesto en el artículo setecienlos 

. sesenta y nueve de la ley de Enjul-
\ ciamknto civil, lo pronunciamos, 
: mandamos y firmamos.—Luis Fer

nández =Vicente Martínez.—Fer
nando Morán.=Con rúbricas.» 

i Pronunciamiento.—Dada y pro-
! nunciada fué la anterior sentencia 

por el Tribunal municipal que la sus
cribe, en audiencia de este dia. es-

tándola haciendo púb lca, lo pronun
ciamos, mandamosy firmamos —Rie
go de la Veg-i a cinco de diciembre 
de mil novecientos catorce.—Santos 
Martínez, Secretarlo.—Rubricado. 

Se Inserta la sentenda anterior 
como notificación a loi demandados, 
por haber sido declarados en rebel
día—Riego dé la Vega a cinco de 
diciembre de mil novecientos cator
ce.—Luis Fernández —Por su man
dado: Sintos Martínez, Secretarlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Pérez Fernández (Eduardo), hijo 
de Cosme y de Lucila, natural de 
Pardamaza, Ayuntamiento de Tore-
no, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, y de ¡,626 metros de 
estatura; cuyas señas pertlculares 
se ignoran, áomlclllndo ñ'tlmamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de 
Toreno, provircia de León, pro
cesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor de! Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza. D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 19 de junio de 
1915.—Franciscos, de Castilla. 

Mallo Calvete (Bernardo), hijo de 
Cecilio y de Petra, natural de Ta
pia, Ayuntamiento de Rloseco de 
Tapia, provincia de León, de estado 
soltero, profesión religioso, de 25 
años de edad, y de 1,610 metros de 
estatura; cuyas señas particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
La Vid y Birrlos, Ayuntamiento de 
Pola de Cordón, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra-

: dón, comparecerá en el plazo de 
; treinta dias ante el primer Tenien-
> te Juez Instructor del Regimiento 
( de Infantería de Burgos, núm. 36, 
' de guarnición en esta plaza. D. Juan 

Ortiz Roces; bajo apercibimiento de 
. ser declarado rebelde. 

Dado en León a 20 de junio de 
i 19l5.=Juan Ortiz. 

¡ Amando Nunez García, hijo de 
' Matías y de Angela, natural de Ca-
> dafresnas, Ayuntamiento constitu

cional de Gorullón, provincia de 
. León, de estado soltero, profesión 

jornalero, de 24 años de edad, domi
ciliado últimamente en Cadafresnas, 
provincia de León, procesado por 
falta de incorporación afilas.com
parecerá en término de treinta dias 
ante D. Rafael Monares Llobera, 
Oficial 2.a, Juez instructor de la 
7 * Comandancia de Tropas de In
tendencia, de guarnición en esta 
plaza. 

Dido en Vallndolid a 21 de junio 
de 1915 —R-jfael Monares. 

; El día 5 d-il corriente se extravió 
) del putbio de G ir.-af;. y de la pro

piedad de D. Torcuato Flórez. un 
; potro de dos años, a'zada un m e t r o 
: y 46) müitretros, próximamente, 
í pelo roj-Jo¡curo, crin córtala yco-
¡ la recortada, patlcalzido d-el pie y 
\ mano Izquierdos y careto. Darán ra

zón a dicho D. Torcuato, en G i -
rrafe. 

Imprenta de la Dipntadón provincial 
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I n d l r u r c i a n r H p u r a e l u n o d e c u t a l i o j t » « l e n i o i I * 
l i z u e l ó n 

Ten prcrtocomo el ¡ r d l v f d u o a quien corresponde esta 
hoja reciba l a orden de I l D i n c m i e n t o , se presentará a la Au
toridad militar del punto d e su residencia, y en dtfectode 
é s t a , al Alcalde, con el fin d e q u e dicha Autoridad llene en 
el orden de marcha c'e l o s vales que deba utilizar y que es
tarán en blanco, todos los requisitos que en la misma se 
indican, aíí como en la orden de incorporación, inserta al f i 
nal de esta hoja. 

Verificado esto, se presentará a) Jefe sdminUtratlvo mili
tar de la plaza o al Alcalde, en el caso de que no existiese 
Jefe administrativo, para que le extienda los vales de pasa
jes por ferrccarril y anoten en la orden de marcha los n ú 
meros de l o s vales que se utilizan para el vieje. 

Esta autoridad llenará tantos vales de los que figuran en 
cada hoja, como Compañías de ferrocarriles sea preciso uti
lizar para llegar al punto de dest/no, conservando el Jefe de 
transportes o Alcalde que los extienda, los Vales señalados 
para su resguardo, como comprobante de los pasajes que 
autorice. 

Los Individuos de una misma localidad que deban salir 
en el mismo tren y con el mismo destino, podrán agruparse 
en grupos que no excedan de diez, para viajar formando 
Cuerpo. En este caso, se presentarán todos ellos a la Auto
ridad militar o Alcalde, con el fin de que dicha Autoridad 
anote en cada una de las Cartillas, ios requisitos Indicados 
en la crden d e marcha que han d e utilizar; pero el Jefe ad
ministrativo o Alcalde sólo expedirá Vales de pasaje al que 
vaya de Jefe de la txpediclón, anotándose en el vate que 

•utilicen, los números de las Cartillas de todos los individuos 
que viajen con él formando Cuerpo, cuyos resguardos que
darán en su peder para remitirlos a la Unidad a que perte- ' 
nezcan los interesados, después de hacer constar en ellos et 
resguardo en que fueron comprendidos para viajar formando-
Cuerpo. 

Estos números se anotarán también por el Jefe adminis
trativo o Alcalde en la orden de marcha que utilice para e?, 
viaje. 
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A cada uno de los Individuos que forme Cuerpo con el 
Jefe de la expedición, se le anotará en la orden ¿e marcha 
de su hoja de movilización solamente el número de la Car
tilla del >fe de expedición con quien vieja. (Artículo 71, 72 
y 75 del Reglamento de transportes militares.) 

El portador de la hoja de movilización en que se autori
cen ios Vales de pasaje, la presentará en la taquilla de la 
estación de origen, donde se quedarán con los Vales exten
didos que corresponden a su Compañía, entregándole a 
cambio un billete hasta el punto de término de aquella linea, 
donde de nuevo deberán tomar billetes los interesados para 
proseguir el viaje. 

Cada juego de vales servirá para un solo viaje, en el que 
se consumirán los que sean necesarios para llegar al punto 
de destino, según las Compañas de ferrocarril que deban 
utilizarse. 

Si el viaje fuere de regreso a sus hogires, el Cuerpo a 
que pertenezca el individuo cuidará de completar dichos jue
gos de va'es con los que pueda necesitar para M ida y los 
seis que pueda necesitar, como máximo, para el reg-eso, an
tes que el individuo se separe de filas. 

De este jucgi de seis vales, el individuo gastará en et 
viaje de incorporación a su Cuerpo los vales que necesite, 
según las Compañía de ferrocarril que utilice, y una vez in
corporado a su Cuerpo, éste cuidará de reponer los vales 
gastados, para que en ia hoja de movilización figure siempre 
el juego de seis que se estima necesario. 

1 os Jefes de Cuerpo cuidará de llenar en ellos el núme
ro de la Cartilla correspondiente al individuo. 

Estos vales serán de aceptación forzosa por todas las 
Compañías de ferrocarril de España, aunque no estén con
venidas con el Estado, o sean de libre explotación, dt jando 
siempre a salvo sus intereses económicos. 

El individuo a quien se refiere esta he ja, deberá llevarla 
siempre consigo, aíí como su Cartilla militar; siendo único 
responsable de su conservación, no la entregará si no es a 
cambio de otra que la substituya o al concedérsele cambio 
de residencia, para que se completen los juegos de vale» 
antes de volverla a utf'lizar. 

La falta de este documento no le servirá de pretexto parat 
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- 'dejar de acudir al llamamiento, siendo de su cuenta los gasto* 
de transporte, socorros y demás que efectúe con., motivo de 
la incorporación, si los hubiera extraviado. 

Efectuado el llamamiento de los de su clase, se presen
tará ante quien le autorizará el resguardo adjun
to para que pueda efectuat el viaje por ferrocartil y dienta 
del Estado y le Impondrá de la obligación que tiene de pre
sentarte en su antes del dia 

Será socorrido por un Cuerpo de la localidad, y , a falta 
de éste, por el Ayuntamiento del punto en que resida, a ra
zón de 0,50 pesetas por cada dia que deba emplear en llegar 
a su destino. 

Comunicada la orden de marchi para que se Incorpore • 
su destino el dia y socorrido por 
-coa pesetas.. céntimos. 

Viajará por ferrocarril con resguardo de 
d e 

de de 19.... 
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(fello da)« Autoridad). 
E l . 

Primera y megmaém a l faae lóa de eervielo 
metivo (1) 

HOJA DE MOVILIZACION 

( 8 ) . 
E l . 

•pertenece a dich como licenciado hasta 
•que le corresponderá pasar a ¡a segunda situación de servido 
activo. A partir de dicho dia será nula esta hoja, reempla
zándose por la correspondiente a su nueva situación. 

Pasa a residir a 

Para incorporarse al expresado Cuerpo, en el caso de ser 
-llamado al servido, seguirá los Itinerarios siguientes: 

1. " jomada. 
2. * Í d e m . . . 
5.» Idem. . . 

E n . 

Tiene que llegar a el dia a partir del 
primero señalado en el llamamiento. 

Tendrá derecho a alojamiento en 

j e n cualquier localidad del tránsito si se encontrase en
fermo. 

de de 
El de 

'(Sallo de la Cuidad) 

(Véanae las inatraccíoaos dal raspaldo.) 

Da color verda. 
<2j Aquí sa aacribirá al nombra de la Unidad orgánica a que perta-

«e ica el intarasado. 


